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Señora 
LIRYS YANISSA MORENO ABADÍA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ALTO BAÚDO
Correo electrónico: alcaldia@altobaudo-choco.gov.co- sistema@altobaudo-choco.gov.co

Referencia: Aprobación Informes mensuales de Operación PVD ALTO BAUDO Radicado No.  241021335 del
20 de marzo de 2024, del mes de DICIEMBRE 2023 Y ENERO 2024

Respetado alcalde,

Reciba un cordial saludo de la Dirección de Infraestructura del Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones.
Con relación al Convenio Interadministrativo No.  454 de 2015 suscrito entre el Fondo único de Tecnologías de la
Información  y  las  Comunicaciones,  y  el  municipio  de  Alto  Baudó;  cuyo  objeto  es  “AUNAR  ESFUERZOS
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, PARA DESARROLLAR LOS PUNTOS VIVE DIGITAL (PVD),
DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y ALCANCE ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONVENIO Y DENTRO
DEL MARCO DEL PROYECTO NACIONAL DE CONECTIVIDAD DE ALTA VELOCIDAD (PNCAV)”, la Interventoría
del Proyecto Nacional de Conectividad de Alta Velocidad – LEKTEC S.A.S. BIC indica que cumple con la información
requerida para recomendar la aprobación y conceptúa favorabilidad y recomendación de aprobación de los informes
mensuales de operación del Punto Vive Digital  Alto Baudó  correspondiente  al mes de diciembre 2023 y enero
2024 Radicado MinTIC 241021335.

Conforme a  lo  expuesto,  en mi  calidad  de  Supervisor,  APRUEBO los  informes mensuales  de  operación  antes
mencionados,  de  acuerdo  con los  comunicados  de  recomendación  de  aprobación  emitidos  por  la  Interventoría
contratada.

Cualquier inquietud con gusto será atendida.
Sin otro particular,

(FIRMA ELECTRÓNICA)
JESUALDO BRITO NUÑEZ 
Cargo: Supervisor Convenio Interadministrativo 454 de 2015
CC: Eduardo Alejandro Socadaguí Hernández – director general de Interventoría – LEKTEC S.A.S BIC 
                 pdocumental.pncav@lektec.com.co – AK 15 No. 80 – 80 Ofi. 301

Elaboró: Brigitte Dayana Arias Hernández – Contratista – Dirección de Infraestructura
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